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Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1168 DE 2017
(Julio 11)
Por el cual se modifica la estructura del Instituto Caro y Cuervo
El PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren el numeral 16 del articulo 189 de la Constitucién Politica
y el articulo 54 de la ley 489 de 1998,

DECRETA:
ARTICULO 1°. Modifica el artrculo 1 del Decreto 2712 de 2010. Modificase el articulo 1° del Decreto 2712 de 2010, el cual quedard asf:
“ARTICULO 1°. ESTRUCTURA. La estructura del Instituto Caro y Cuervo seré la siguiente:
1. Consejo Directivo
2. Direccién General
3. Subdireccién Académica
3.1. Facultad Seminario Andrés Bello
4. Subdireccién Administrativa y Financiera
5. Organos de Asesoria y Coordinacién.
5.1 Comisién de Personal.
5.2 Comité de Coordinacién del Sistema de Control Interno.”
ARTICULO 2°. Modifica el articulo 4 del Decreto 2712 de 2010. Modificase el articulo 4° del Decreto 2712 de 2010, el cual quedard asi:
“SUBDIRECCION ACADEMICA. Son funciones de la Subdireccién Académica las siguientes:

1. Fijar, en coordinacién con la Direccién General, las politicas y lineamientos de docencia e investigacién acordes con las tareas misionales del
ICC y las directrices del Gobierno Nacional.

2. Disefiar, generar, desarrollar y evaluar la politica académica institucional, y los mecanismos de interaccién con la comunidad académica,
investigativa y . cientifica externa.

3. Coordinar, a través del Consejo Académico, el desarrollo integral de las dreas de investigacion, educacién formal y educacién continua de la
facultad Seminario Andrés Bello, de acuerdo a las directrices que imparta el Ministerio de Educacién y a las sugerencias hechas por las
instituciones que dicten politicas con respecto a la investigacién y la apropiacién social del conocimiento.

4. Planear, ejecutar, controlar y evaluar la politica de investigacion del Instituto, con el apoyo del comité respectivo, de acuerdo a la misién
institucional ya las necesidades sociales y culturales del pafs.

Decreto 1168 de 2017 1 EVA - Gestor Normativo


https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66336#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66336#4

Departamento Administrativo de la Funcion Publica

5. Promover, orientar, guiar y evaluar el desarrollo de proyectos de investigacién y de formacién del Instituto de acuerdo con los planes
estratégicos adoptados por el Instituto.

6. Planear, dirigir, ejecutar y evaluar los programas y actividades de bienestar universitario y del programa de egresados, conjuntamente con la
Facultad.

7. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades que propicien la socializacién del conocimiento generado por las lineas misionales del Instituto con
diversos sectores sociales

8. Dirigir, integrar y proveer de lineamientos para las dependencias que trabajan en pro de los procesos de divulgacién, apropiacion y
socializacién del conocimiento, tales como sistema de bibliotecas, gestion de museos, procesos editoriales, comunicacién y prensa, entre otros

9. Evaluar la viabilidad académica e investigativa de las reformas propuestas por la decanatura de la Facultad Seminario Andrés Bello.

10. Dirigir, coordinar y aprobar las actividades de los procesos a cargo de la Subdireccién Académica, con el apoyo de los comités respectivos.
11. Dirigir, orientar y supervisar la actividad del personal asignado al drea académica.

12. Las demas inherentes a la naturaleza de la dependencia y que le sean asignadas por las normas legales.

ARTICULO 3°. Son funciones de la Facultad Seminario Andrés Bello (SAB), las siguientes:

1. Construir, en coordinacién con la Subdireccién Académica, los lineamientos de docencia acordes con las tareas misionales del Instituto y las
directrices del Gobierno Nacional.

2. Organizar, ejecutar y controlar los programas académicos que imparta el Instituto.

3. Evaluar los planes de estudio y los contenidos de los programas de postgrado y proponer las recomendaciones a fin de promover la
actualizacién curricular de los mismos.

4. Orientar la renovacion y creacién de programas académicos para las dreas del conocimiento propios del Instituto de acuerdo con el caracter
especial reconocido en el articulo 137 de la Ley 30 de 1992

5. Controlar y evaluar el cumplimiento de los reglamentos institucionales que regulan en ejercicio de su labor.

6. Liderar, coordinar y evaluar los procesos de seleccién, matricula, registro y grado de los estudiantes.

7. Promover convenios y alianzas estratégicas para el desarrollo de proyectos de investigacion y formacion

8. Cumplir las politicas académicas trazadas por el comité directivo, académico, y de investigaciones del Instituto Caro y Cuervo.

9. Diseflar y ajustar los instrumentos necesarios de evaluacién docente, hacer seguimiento y presentar los resultados de la misma ante el
Comité Académico.

10. Liderar y coordinar los procesos de seleccién, desarrollo y continuidad de docentes de acuerdo a las directrices del comité académico.
11. Salvaguardar los documentos que den cuenta de la historia académica de los estudiantes y egresados.

12. Desarrollar los procesos administrativos atinentes al funcionamiento de la facultad.

13. Las demas inherentes a la naturaleza de la Decanatura y que le sean asignadas por las normas legales.

ARTICULO 4°. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y modifica en lo pertinente los articulos 1y 4 el Decreto 2712 de
2010.

PUBLIQUESE y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D.C., a los 11 dias del mes de julio del afio 2017.
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

MARIANA GARCES CORDOBA
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LA MINISTRA DE CULTURA
LILIANA CABALLERO DURAN
LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA

NOTA: Publicado en el Diario Oficial N0.50.291 de 11 julio de 2017

Fecha y hora de creacion: 2026-01-27 12:35:11
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